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Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el ,(Boletin Oficial del Estado», para general conocimiento y
I.'ump!imiento en sus propios h.~rminos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a vv. 11.
Madrid, 2.2 de mayo de 1989.-P. D. (Orden de ~5 de mam de 1987),

el Subsecretario. Juan Ignacio Malló Garcia. .

limos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

15997 ORDE.\' de !:l dc nta.ro de 1989 por la tlue se dispone la
publfcacion. para general conocintlÍ'1IfO l' cumplinlicnto,
del jallo de la sentencia dietada por la Sección Tercera de
la Sala de lo Contenoo5v-AdminisrralÍnJ de la Audiencia
Vacional. en el recurso contencioso-administrativo número
j 16.461 promovido por don Antonio Cimaden1!a Cure/o y
otros.

representación de don José March Jau, contra la Resolución de la
Secretaria de Estado para la Administración Pública de 9 de octubre de
1987. que declaramos ajustada a Derecho: con costas al recurn:me.»

En su vinud. t'stc Ministerio para las Administraciones PublÜ:as. de
conlormidad con lo estableCido en los articulas 118 de la Constitución:
17.2 de la Ley Orgánica 6;1985, de 1 de julio, dd Poder JudiciaL J
demás preceptos concordantcs de la vigente Ley de la Jurisdicción
ContenciOSO-Administrativa. ha dispuesto la publlcacíón de dicho tallo
'en el ,(Boletín Oficial del EstadO» para general conocimiento y cumpli·
miento en sus propios terminos de la mencionada sentencia.

Lo Que digo a V. E. ya V. l.
Madrid. 22 de mayo de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987).

d Subsecretario. Juan Ignacio \·Ioltó Garcia.

Excmo. Sr. Secretario de Estado e Ilmo. Sr. Subsecretario.

15998

16000

15999Ilmos. Sres.: La Sección Tercera de la Sala úe lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia. con
fecha 9 de marzo de 1989, en el recurso contencioso-administrativo
número 316.46L en el que son partes. de una, como demandantes. don
Antonio Cimadevílla Covelo y otros, y de otra, como demandada. la
,'\dministración Pública, representada y detendida por el Letrado del
Estado.

El citado recurso se promovió contra Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 11 de marzo de 1987, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución
del mismo Ministerio de fecha 28 de octubre de 1986, por la que se le
denegaba a los interesados la autorización para compatibilizar dos
actiVidades en el sector público.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

(~FaJlamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Antonio CimadevilJa
Cmdo, don Nicolás García Soto, don Vicente Lorenzo Zúiiiga. don
Sev~rino Pellit Padín. don Joaquín Potel Lesquereux y don José Maria
David Suárez Nuiiez contra la Resolución del Ministerio para las
Administraciones Públicas de 11 de mano de 1987, desestímatoria del
recurso de reposición promovidos por los expresados recurrentes frente
a la de 28 de octubre de 1986. sobre incompatibilidad de funciones en
el sector público; sin imposición de costas.»

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la Constitución.
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio. del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurísdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletin Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 22 de mayo de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de ¡987),

el Subsecretario. Juan Ignacio Molto García.

IImos. Sres. Subsecretario e Inspector geneml de la Inspección General
de Servicios de la Administración Publica.

ORDEN de 22 de mayo de 1989 por 111 que se dispone la
publicación, para general conocimienlo y cumplimiento.
def fallo de la sentencia dictada por la Sección Primera de
la Sala de fo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacionaf, en el recurso contencioso-administralivo numero
f 7.885, promovido por don José iHarch Jau.

Excmo. e Ilmo. Sres.: La Sección Primera de la Sala de lo Canten·
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia,
con fecha 20 de octubre de 1988, en el recurso contencioso-administra
tivo número 17.885, en el que son partes, de una. como demandante,
don José March Jau, y de otra, como demandada. la Administración
Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se tramitó de acuerdo con el procedimiento especial
establecid~ en la Ley 62/1978, de 26 de diciembre, y se promovió contra
la ResolUCión de la Secretaría de Estado para la Administración Pública
de 9 de octubre de 1987, sobre concesión de permisos a funcionarios que
se presenten como candidatos en las elecciones de órganos de represen
tación personal de la Administración del Estado.

La p~rte .dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos desestimar v desestimamos el recurso
interpuesto por el Letrado don Juan Carlos López Amor García, en

ORDE.V de 22 de maro de 1989 por la que se dispone fa
publicación. para general cOl1ocimie!l!o v cumplimicmo.
de/jallo de la sentencia dictada por la Sala Tercera de fa
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
Barcelona en el recurso contencioso-administrativo numero
1.343/1986. promovido por doña Raimunda Pujol Giné.

IImos. Sres.: La Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Temtoríal de Barcelona ha dictado sentencia con fecha 11 de
diciembre de 1987. en el recurso contencioso·administrativo numero
1.343/1986, en el que son partes. de una. como demandan~e, d,?~a
Raimunda Pujol Giné. y de otra, como demandada. la AdmlnIstraDon
Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la desestimación tácita del
recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la MUNPAL de
fecha 27 de junio de 1986. sobre pensión de jubilación.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

"Fallamos: En atención a todo lo expuesto. la Sala Tercera de lo
Contencioso--Administrativo de la excelentísima Audiencia Territorial
de Barcelona ha decidido:

Primero.-EstÍ¡;.ar el recurso y declarar nulas. por no ser conformes
a Derecho, las resoluciones impugnadas.

Segundo.-Declarar el derecho de la recurrente a percibir durante el
año 1985 una pensión mensual de veinte mil novecientas diez pesetas
v durante el ano 1986 una pensión mensual de veintidós mil setecientas
pesetas, cuyos importes reales, en funció~ de ~as cantidades .satisfechas
v las retenidas. se fijará en período de eJeCUCIón de sentenCIa.
- Tercero.-No hacer declaración sobre imposición de las costas causa
das.»

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución.
17.2 de ta Ley Orgánica 6; 1985, de 1 de julio. del Poder JudiciaL y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Junsdicclón
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletin Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli~

miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. JI.
Madrid, 22 de mayo de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Mohó Garcia.

Ilmas. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

ORDE¡V de 22 de mayo de 1989 por fa que se dispone fa
publicación. para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de lv/urcia. en el recurso contencioso
administrativo número 595/1987, promovido por dOfla
Purificación Carrillo Lo=ano.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de Murcia h3.
dictado sentencia, con fecha 21 de febrero de 1989, en el ;-ecurso
contencioso-administrativo número 595/1987, en el que son p3.rte~. de
una. como demandante. doña Purificación Carrillo Lozano, y de otra.
como demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra Resolución del Minist.::rio para
las Administraciones Públicas de fecha 26 de junio de 1987. que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
MUNPAL de fecha 23 de junio 1986, sobre pensión de orfandad.


